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#Pujilí | La sentencia declaró la vulneración de los derechos de la naturaleza y 
ordenó una serie de medidas de reparación integral para proteger el hábitat de la 
única población conocida de esta especie críticamente amenazada, ubicada en la 
Angamarca.

Angamarca, Pujilí
La sentencia que protege al jambato sigue vigente

Recintos y comunidades como; Limón, La Carmela, Naranjal, San Ramón, La Esmeralda 
están incomunicados por daños en la red vial producto de deslaves y derrumbes, además 
de la persona fallecida según el Gobernador existirían dos personas desaparecidas.

Personas desaparecidas, un fallecido, puentes
y vías destruidos es el saldo de las fuertes

lluvias registrados en Pucayacu

De este total más de 500 
docentes jubilados corres-
ponden a Cotopaxi, 
según el dirigente necesi-
tan 840 millones para 
cumplir con esta obliga-
ción a nivel nacional, 
jubilados desde el 2021 
hasta la fecha no han 
podido cobrar.

Aproximadamente  17 000 jubilados de Educación
no han podido cobrar el incentivo de jubilación

Acumulación de basura preocupa
en los alrededores del Centro de Salud
Moradores del sector de Nintinacazo expresaron su preocupación por la acumulación de 
basura en varias calles cercanas al Centro de Salud de Latacunga. Los ciudadanos advier-
ten que, además de afectar la imagen del sector, la presencia de desechos podría generar 
problemas sanitarios para vecinos, comerciantes y usuarios de esta casa de salud.

César Umajinga
Pide votar por Polo Carrera para la prefectura

#Cotopaxi | César 
Umajinga, quien ha 
estado de partido en 
partido, oficializó su 
precandidatura a la 
alcaldía de 
Latacunga. Ahora 
dice que apoyará a 
Hipólito Carrera a la 
Prefectura de 
Cotopaxi.
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La
frase Platón “No son los ojos los que ven, sino 

que nosotros vemos por medio de los ojos”

Sería una gran pérdida 

La fotografía (O) Migración

En nuestro medio la migración del campo a la ciudad 
viene de años, son cientos de miles de personas, hombres y muje-
res, pequeños y grandes que han dejado el campo para buscar 
nuevos rumbos en la ciudad; este hecho acarrea una serie de 
circunstancias, una de ellas tiene que ver con la educación, pues los 
niños que llegan del campo no se adaptan rápidamente al sistema 
educativo de la ciudad; entonces sobre este tema se debe trabajar 
desde el ministerio de Educación para ratificar la identidad.

Sin lugar a dudas, el Gobierno ha realizado un trabajo titánico para 
frenar el crecimiento de las mafias en el país. Se han ejecutado constan-
tes operativos y desmantelamientos de estructuras criminales que se 
habían enquistado en nuestro territorio, utilizándolo como un punto 
estratégico para el tráfico de drogas hacia distintos destinos del mundo.
Los ecuatorianos hemos sido testigos de los esfuerzos diarios que 
realizan los uniformados, enfrentándose a bandas armadas que 
durante años han mantenido en zozobra y caos a las calles de nuestra 
patria.
Es necesario reconocer que uno de los actores clave en esta lucha ha 
sido el ministro del Interior, John Reimberg. Su liderazgo, capacidad 
de mando y tenacidad han contribuido a debilitar estas estructuras 
criminales. Como él mismo ha señalado en varias ocasiones, su traba-
jo lo ha llevado a movilizarse incluso por cuatro provincias en un 
mismo día para coordinar acciones destinadas a romper las cadenas 
operativas de mafias que actúan simultáneamente en varias ciudades 
del país.
Por ello, existe preocupación entre muchos ecuatorianos que hoy 
sienten mayor protección y respaldo frente a la delincuencia. El temor 
es que este funcionario, que ha demostrado carácter, decisión y valen-
tía, deje sus funciones para postularse a una dignidad de elección 
popular.
De concretarse esa posibilidad, sería una gran pérdida para la lucha 
contra las mafias, ya que podría debilitar una estrategia que ha logra-
do recuperar terreno para el Estado y generar incomodidad en las 
organizaciones criminales, que hoy enfrentan mayores obstáculos 
para mantener sus operaciones en el país.

(I)

Baches generan preocupación
en la calle Napo y Juan Abel Echeverría

Además, señalan que la presencia 
de estos baches representa un 
riesgo para la seguridad vial, algu-
nos conductores intentan esqui-
varlos, lo que podría ocasionar 
maniobras peligrosas y aumentar 
la posibilidad de accidentes de 
tránsito.
Sin embargo, varios usuarios de la 
vía indican que el tamaño alcanza-
do por algunos de los huecos ya 
hace imposible evitarlos, obligan-
do a los vehículos a atravesarlos y 
exponiéndose a posibles daños o 
incidentes.
Los moradores manifestaron que 
han observado cómo la proble-
mática se ha ido agravando sin 
que hasta el momento exista una 
intervención visible para corre-
gir el deterioro de la calzada en 
este importante sector de la 
ciudad.
Ante esta situación, hicieron un 
llamado a las autoridades munici-
pales para que se ejecuten trabajos 
de mantenimiento y reparación de 
manera inmediata, con el objetivo 
de prevenir accidentes, proteger a 
los conductores y garantizar una 
movilidad segura para quienes 
transitan diariamente por esta 
zona de Latacunga.

Los habitantes y conductores que 
circulan por el sector cercano a San 
Sebastián, expresaron su preocupa-
ción por el estado de la vía, debido 
a la presencia de varios baches que, 
según indican, continúan creciendo 
con el paso de los días.
De acuerdo con los ciudadanos, el 
problema se ha agravado progresi-
vamente durante las últimas sema-
nas, lo que inicialmente eran peque-
ñas afectaciones en la calzada se ha 
convertido en huecos de mayor 
tamaño que dificultan la circulación 
vehicular.
Los conductores aseguran que el 
deterioro de la vía puede provocar 
daños mecánicos en los automoto-
res, especialmente en neumáticos, 
suspensión y otros componentes 
que resultan afectados al pasar por 
las irregularidades del asfalto.

Conductores y moradores alertan 
sobre el deterioro de la calzada en la 
intersección de las calles Napo y 
Juan Abel Echeverría, donde varios 
baches han aumentado de tamaño 
en las últimas semanas, los 
ciudadanos advierten sobre 
posibles daños a los vehículos y el 
riesgo de accidentes de tránsito.

Baches afectan a la movilidad de vehículos.
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La pulga en la
OREJA

Previo
A pocas horas de iniciarse el 
Campeonato Mundial de 
Fútbol, que por primera vez se 
realiza en tres países, la expec-
tativa crece a nivel mundial, 
en nuestro país se puede apre-
ciar mucho movimiento en 
torno a este gran evento.

**********
Por ejemplo, se ha incremen-
tado la venta de televisores, 
de aires acondicionados, de 
cables y demás elementos 
técnicos, los ecuatorianos, 
especialmente los aficiona-
dos, no descartan adquirir 
elementos relacionados al 
mundial

**********
Mientras en los distribuido-
res y almacenes se realizan las 
más diversas promociones 
para que los clientes puedan 
adquirir elementos relaciona-
dos al mundial y sus necesi-
dades; promociones que 
vienen con descuentos y 
plazos largos.

**********
Por esta época del mundial los 
almacenes, por ejemplo, 
promocionan la camiseta de 
nuestra selección, la “original” 
que tiene un costo de varias 
decenas de dólares, se promo-
cionan de diversa manera.

**********
En otros almacenes se 
promocionan las camisetas 
de la tricolor que no son las 
originales, pero que igual 
tienen las características 
básicas de colores y logotipo, 
su precio es más accesible 
para las grandes mayorías.                                                              

**********
Pero como el fútbol en nuestro 
país apasiona desde la niñez, 
al pequeño hay que comprarle 
una camiseta, un balón, un 
cuaderno, un lápiz, todo lo 
posible que tenga los colores 
de nuestra selección y la 
respectiva identidad.

**********
El padre preocupado por satis-
facer los pedidos de los niños, 

igual los abuelos buscando lo 
mejor para sus nietos, en esta 
temporada del mundial, 
preparando el ambiente del 
más grande evento deportivo 
de nuestro planeta.

 **********
Hay de todo y para todos los 
gustos, promociones y promo-
ciones, en los grandes almace-
nes como también en los 
mercados populares y en el 
comercio informal de la calle; 
todos tienen las camisetas, 
llaveros y demás, los precios 
cambian, nada más.

**********
En esta temporada también es 
la ocasión oportuna para los 
ecuatorianos hábiles que 
realizan manualidades, que 
con sus manos elaboran artesa-
nías de diferente tamaño y 
motivo, son quienes buscan 
alcanzar algún dinero para sus 
necesidades.

**********
Se pueden observar las copas 
del mundo de los más diver-
sos colores, llaveros, figuras 
de cartón o de barro, son 
dirigidas especialmente para 
los niños que son los que más 
ataren a los comerciantes. No 
hay que descuidar el álbum 
del mundial.

**********
Hay que aprovechar este 
momento del mundial que 
por primera vez se realiza en 
tres países, hay que hacer un 
esfuerzo para asistir a este 
magno evento del deporte 
mundial, entonces hay que 
ver los ahorros y cuanto se 
puede pagar a plazos.

**********
Los hijos invitando a sus 
padres para que asistan a 
mirar por lo menos los tres 
primeros partidos de nuestra 
selección, los nietos buscando 
la posibilidad de invitar al 
abuelo al que le gusta el fútbol 
y esta es la oportunidad. Todo 
sea por el mundial y por nues-
tra selección.
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Personas desaparecidas, un fallecido, puentes
y vías destruidos es el saldo de las fuertes

lluvias registrados en Pucayacu

Recintos y comunidades como; 
Limón, La Carmela, Naranjal, San 
Ramón, La Esmeralda están inco-
municados por daños en la red vial 
producto de deslaves y derrumbes, 
además de la persona fallecida 
según el Gobernador existirían dos 
personas desaparecidas.

Producto de las intensas lluvias 
caídas en las últimas horas en la 
parroquia de Pucayacu del cantón 
La Maná, dejó como saldo varias 
comunidades y recintos incomuni-
cados, un persona fallecida y dos 
desaparecidas, destrucción de 
puentes, varios deslaves, desborda-
mientos de enteros que afectaron 
las principales vías que comunican 
con la parroquia.
Jorge Baño, gobernador de Coto-
paxi, informó que, entre los sectores  
afectados están Limón, La Carmela, 
Naranjal, San Ramón, La Esmeral-
da, entre otras, lugares en la cual, el 
paso está completamente cerrado, 
aproximadamente más de 200 fami-
lias estarían incomunicadas. 
La tarde del 8 de junio en la vía al 
recinto San Ramón de la parroquia 
de Pucayacu del cantón La Maná, 

Las lluvias dejaron daños en la vialidad de recintos y comunidades de Pucayacu. 

una persona perdio la vida al ser 
arrastrada por un deslave, tras 
labores de búsqueda el cuerpo fue 
localizado aproximadamente a 60 
metros del lugar donde ocurrió el 
incidente; asimismo el Gobernador 
señaló que existen dos personas 
desaparecidas que están siendo 
buscadas por los entes de rescate. 
La mañana del martes 9 de junio 
maquinaria del GAD Municipal de 
La Maná se trasladaron a los sitios 
de los deslaves para habilitar las 
vías indicó Baño.
Hoy en la mañana hasta el sitio de 
la afectación acudiera el Goberna-
dor junto a la Presidenta Ejecutiva 
de Elepco, MIES, MAG, SGR, para 
la entrega de ayuda humanitaria a 
las familias afectadas (kit de 
alimentos, vituallas), las carteras de 
estado realizaran el levantamiento 
de información sobre afectaciones 
en electrificación, pérdida de culti-
vos, viviendas y canalizar la 
atención dijo Jorge Baño.
De igual forma equipo caminero de 
la Prefectura llegó a los sitios afecta-
dos para iniciar la atención especial-
mente en la habilitación de las vías y 
la población pueda movilizar con 
sus productos a los mercados.

Foto: W.C/La Gaceta

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 
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La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Angamarca, Pujilí

La sentencia que protege al jambato sigue vigente
#Pujilí | La sentencia declaró la 
vulneración de los derechos de la 
naturaleza y ordenó una serie de 
medidas de reparación integral 
para proteger el hábitat de la 
única población conocida de esta 
especie críticamente amenazada, 
ubicada en la Angamarca.

La audiencia convocada para el 9 de 
junio dentro del proceso judicial 
relacionado con la protección del 
jambato negro de páramo (Atelo-
pus ignescens) fue suspendida 
nuevamente, por lo que la senten-
cia emitida el 7 de marzo de 2026 
por la Unidad Judicial Penal con 
sede en Riobamba continúa vigente 
y mantiene todos sus efectos jurídi-
cos. Así lo aseguró la Alianza 
Jambato.
La sentencia declaró la vulneración 
de los derechos de la naturaleza y 
ordenó una serie de medidas de 
reparación integral para proteger el 
hábitat de la única población cono-
cida de esta especie críticamente 
amenazada, ubicada en la parro-
quia Angamarca, Cotopaxi.
Mientras no exista una resolución 
que modifique lo dispuesto por la 
autoridad judicial, las obligaciones 
establecidas en la sentencia conti-
núan siendo de cumplimiento 
obligatorio para todas las institu-
ciones involucradas.
Según la Alianza Jambato, “esta 
situación resulta relevante, consi-
derando que el plazo de 60 días 

otorgado por la jueza para la ejecu-
ción de varias medidas ya concluyó 
y que, de acuerdo con el Tercer 
Informe Intermedio de Seguimien-
to de Cumplimiento de Sentencia 
presentado por la Alianza Jambato, 
persisten incumplimientos en 
aspectos fundamentales para la 
conservación de la especie”.
Entre ellos se encuentra la ausencia 
de procesos integrales de restaura-
ción ecológica del hábitat afectado, 
la falta de monitoreo científico 
continuo del jambato, la inexisten-
cia de mecanismos formales de 
vigilancia ambiental territorial y la 
falta de implementación de medi-
das orientadas a restablecer la 
conectividad ecológica de los 
ecosistemas impactados por la 
construcción vial.
La inspección técnica realizada el 
pasado 27 de mayo por especialis-
tas de la Alianza Jambato, la 
Fundación Jocotoco y el Movimien-

La Alianza Jambato es una fundación que articula ciencia, territorio y sociedad para la conservación de la biodiversidad 
amenazada en el Ecuador.

to Animalista Nacional, con acom-
pañamiento de la Unidad Policial 
de Medio Ambiente, documentó la 
persistencia de escombros en 
quebradas y cauces, vegetación 
ribereña y de quebrada sepultada, 
procesos erosivos activos, alteracio-
nes en la dinámica hídrica y otros 
impactos ambientales que conti-
núan afectando sitios clave para la 
especie.
Asimismo, el informe señala que la 
jueza solicitó al Ministerio del 
Ambiente y Energía que se pronun-
ciara respecto de los incumplimien-
tos reportados durante el segui-
miento de la sentencia. Sin embar-
go, hasta la presente fecha no se ha 
recibido una respuesta formal por 
parte de esa institución.
La Alianza Jambato recuerda que 
la suspensión de las actividades 
viales constituye únicamente una 
de las medidas ordenadas por la 
sentencia. La reparación integral 

exige además restaurar los ecosis-
temas afectados, implementar 
monitoreo científico permanente y 
avanzar en mecanismos de protec-
ción efectiva del territorio que 
garanticen la supervivencia de 
Atelopus ignescens (jambato) a 
largo plazo.
La Fundación reiteró su disposi-
ción al diálogo con las comunida-
des, autoridades locales y entida-
des del Estado para construir 
soluciones que permitan conciliar 
las necesidades de desarrollo con la 
protección de la biodiversidad. "El 
desarrollo no puede construirse 
sobre la extinción. La conservación 
del jambato y de los ecosistemas 
que sostienen el agua y la vida en 
Angamarca es una responsabilidad 
compartida que requiere acciones 
concretas y el cumplimiento efecti-
vo de la sentencia", señaló Ma. del 
Carmen Vizcaíno, presidenta de la 
Alianza Jambato.
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AMOS DEL 
UNIVERSO
(2D DOB)

17:10  20:05
(TP)

CC Maltería Plaza - Latacunga
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EL DIABLO VISTE 
A LA MODA 2

 (2D DOB)
16:45
(TP)

SCARY MOVIE 6 
(2D ESP)

17:55   20:30
(TP)

MICHAEL
(2D ESP)

19:25
(TP)   

BACKROOMS
(2D DOB)

18:30   21:00
(TP)
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Acumulación de basura preocupa
en los alrededores del Centro de Salud

Moradores del sector de Ninti-
nacazo expresaron su preocu-
pación por la acumulación de 
basura en varias calles cercanas 
al Centro de Salud de Latacunga. 
Los ciudadanos advierten que, 
además de afectar la imagen del 
sector, la presencia de desechos 
podría generar problemas sanitar-
ios para vecinos, comerciantes y 
usuarios de esta casa de salud.

Una considerable acumulación de 
basura fue evidenciada en los 
alrededores del Centro de Salud de 
Latacunga, ubicado en el sector de 
Nintinacazo, al sur de la ciudad, la 
situación ha generado preocupa-
ción entre moradores y usuarios 
que transitan diariamente por la 
zona.
Durante un recorrido realizado por 
este medio de comunicación se 
constató la presencia de desechos 
en varias calles aledañas al estable-
cimiento de salud, donde los 

residuos permanecían acumulados 
en distintos puntos del sector.
Los habitantes manifestaron su 
malestar y solicitaron la interven-
ción de las autoridades compe-
tentes para retirar la basura lo 
antes posible, señalando que la 
situación afecta negativamente la 

Basura preocupa a los ciudadanos quienes solicitan respuestas. 

imagen de uno de los sectores 
más concurridos.
Además, indicaron que el proble-
ma no se limita únicamente al 
aspecto visual, la acumulación de 
residuos podría convertirse en un 
foco de contaminación y repre-
sentar riesgos para la salud públi-

ca, especialmente por la presencia 
de insectos, roedores y malos 
olores.
La preocupación aumenta debido a 
que en las inmediaciones funcionan 
varios puestos de comida y otros 
negocios que atienden diariamente 
a la ciudadanía, lo que podría verse 
afectado por las condiciones sanita-
rias del entorno.
Asimismo, los moradores recor-
daron que en el sector circulan 
constantemente niños, adultos 
mayores y personas que acuden 
al centro de salud en busca de 
atención médica, por lo que consi-
deran necesario mantener espa-
cios limpios y seguros.
Ante esta problemática, los ciuda-
danos hicieron un llamado a las 
autoridades municipales para que 
se adopten medidas inmediatas de 
limpieza y control, con el fin de 
evitar posibles afectaciones a la 
salud de la población y mejorar las 
condiciones del sector.

Según el calendario electoral del 18 de junio
al 2 de julio los partidos y movimientos políticos

realizarán las primarias
Del 2 al 17 de agosto serán las 
inscripciones de candidatos a las 
diferentes dignidades a través de 
la página del CNE, el 2 de septiem-
bre será la elección de los MJRV 
que serán escogidos 8694 perso-
nas en Cotopaxi.

Verónica Benavidez, directora del 
CNE de Cotopaxi, explicó que 
según el calendario para las eleccio-

nes seccionales y del CPCCS a cum-
plirse el 29 de noviembre, del 8 al 
22 de junio se desarrollará los 
petitorios de las organizaciones 
políticas para la realización de las 
democracias internas, del 18 de 
junio al 2 de julio, los partidos y 
movimientos políticos deberán 
cumplir las primarias donde 
escogerán a los candidatos oficiales 
a las diferentes dignidades.
Recordó que las organizaciones 

Verónica Benavides directora del 
CNE-Cotopaxi.

políticas deberán cumplir en las 
listas con el 50% de mujeres y el 
30% de jóvenes; la inscripción de 
candidaturas a nivel nacional será 
del 2 al 17 de agosto, dicho proceso 
será en línea, ya no existirá inscrip-
ciones de forma presencial.
Otra de las actividades que está 

cumpliendo el Consejo Nacional 
Electoral de Cotopaxi, es la solici-
tud de la base de datos del personal 
y estudiantes de la parte privada y 
universidades para la designación 
de los miembros de las juntas 
receptoras del voto, en la provincia 
se escogerán 8694, el 80% serán 
estudiantes, 10% de la empresa 
privada y 10% restante de la ciuda-
danía en general. Adicionalmente 
están levantando un catastro sobre 
las condiciones de los recintos 
electorales.
Benavidez, informó que, en Coto-
paxi se realizaron 4939 cambios de 
domicilio para las elecciones de 
noviembre de 2026, la provincia 
para las próximas elecciones conta-
rá con 157 recintos electorales, 1336 
juntas receptoras del voto y 470 210 
electores. El 2 de septiembre será el 
sorteo de los MJRV, el 3 de septiem-
bre al 14 de noviembre serán las 
notificaciones, la capacitación 
iniciará el 7 de septiembre hasta el 
mismo día de las elecciones.
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La UTC extensión Pujilí y las Pausas 
Activas. 

En la parroquia Angamarca, se 
realizan jornadas de salud. 

Por Corpus Christi, en Pujilí, desfilaron la fundación 'José Augusto Merizalde' y 
la Asociación de pujilenses residentes en Quito. 

Fundación ‘José Augusto Merizalde Lara’ 
reafirmó su compromiso social, en Corpus Christi Pujilí

Desfilaron junto a la Asociación ’14 
de Octubre’ de pujilenses residentes 
en Quito. Ciudadanía agradeció por 
la loable ayuda a los grupos más 
vulnerables. 

La fundación ‘José Augusto Merizalde 
Lara’ tuvo una destacada participación 
en el tradicional desfile de Corpus 
Christi 2026, una de las manifestacio-
nes culturales, religiosas y patrimonia-
les más representativas del Ecuador, 
que cada año congrega a miles de 
visitantes en el cantón Pujilí.
La institución se sumó a esta importan-
te celebración junto a la Asociación ‘14 
de Octubre’ de Pujilenses Residentes en 
Quito, presidida por Fausto Reyes 
Karolys, recorriendo las principales 
calles de la ciudad con una delegación 
que promovió mensajes de solidaridad, 
identidad cultural, unidad y compro-
miso con el bienestar de la ciudadanía. 

Estudiantes y Bienestar Universitario
impulsan pausas saludables, 

en la UTC Pujilí

Es una iniciativa orientada a fomen-
tar la actividad física, reducir el 
estrés y mejorar la salud mental 
durante las actividades académicas.

Con el objetivo de promover estilos de 
vida saludables y fortalecer el bienestar 
integral de la comunidad universitaria, 
se desarrolló una jornada de pausas 
saludables en la extensión Pujilí, de la 
universidad técnica de Cotopaxi 
(UTC), una iniciativa orientada a 
fomentar la actividad física, reducir el 
estrés y mejorar la salud mental duran-
te las actividades académicas.
La actividad contó con la participación 
activa de estudiantes de la carrera de 
Gestión del Talento Humano, quienes, 

Personal de Salud fortalece 
atención nutricional y prevención 

de anemia, en Angamarca
Se desarrolló una jornada integral de 
atención médica en la comuna Pigua 
Quindigua, beneficiando a niños, 
mujeres embarazadas y madres en 
período de lactancia.

Con el objetivo de fortalecer el estado 
nutricional y garantizar el desarrollo 
saludable de la niñez, el personal del 
centro de salud en la parroquia Anga-
marca, cantón Pujilí, desarrolló una 
jornada integral de atención médica en 
la comuna Pigua Quindigua, benefi-
ciando a niños, mujeres embarazadas y 
madres en período de lactancia.
Durante la intervención, el equipo 
conformado por un Médico Familiar y 
una Nutricionista Comunitaria del 
programa PELDI efectuó diversas 
actividades enfocadas en la prevención, 
detección y tratamiento oportuno de 
problemas nutricionales que afectan a 
la población infantil y materna.
Entre las acciones realizadas constó la 
toma de muestras sanguíneas para 
identificar posibles cuadros de anemia, 
una de las principales afecciones que 
incide en el crecimiento y desarrollo de 
los menores. Asimismo, se llevaron a 
cabo mediciones antropométricas 
especializadas que permiten evaluar el 
estado nutricional de los niños y detec-
tar factores de riesgo relacionados con 
la desnutrición.
Los profesionales de la salud también 
brindaron controles médicos y segui-
miento a los niños con diagnóstico de 
desnutrición crónica infantil, estable-
ciendo tratamientos y recomendacio-
nes personalizadas para mejorar sus 

Durante el recorrido, la ciudadanía 
expresó múltiples muestras de cariño, 
respeto y reconocimiento hacia María 

Augusta Merizalde, presidenta de la 
Fundación, cuya labor social se ha 
consolidado a lo largo de los años 

mediante acciones concretas en benefi-
cio de los sectores más vulnerables de 
Pujilí y de la provincia de Cotopaxi.
Decenas de personas se acercaron para 
saludarla, agradecer su gestión y 
destacar el trabajo que la fundación 
desarrolla permanentemente en áreas 
como salud, asistencia social, inclusión 
y ayuda humanitaria. Estas expresio-
nes reflejaron el respaldo ciudadano a 
una institución que ha mantenido una 
presencia activa y solidaria en diferen-
tes comunidades del territorio.
Bajo el liderazgo de María Augusta 
Merizalde, y el equipo de apoyo de la 
fundación han impulsado campañas 
médicas gratuitas, brigadas de 
atención social, entrega de lentes a 
personas con dificultades visuales, 
donación de medicamentos, apoyo a 
adultos mayores, asistencia a personas 
con discapacidad, ayuda a familias 
afectadas por emergencias y progra-
mas de acompañamiento a grupos en 
situación de vulnerabilidad.

en coordinación con el departamento 
de Bienestar Universitario, lideraron 
dinámicas de movimiento, ejercicios de 
relajación e integración grupal, dirigi-
das a estudiantes, docentes y personal 
administrativo.
Las pausas saludables constituyen 
espacios breves dentro de la jornada 
educativa que permiten a las personas 
desconectarse momentáneamente de 
las actividades rutinarias para realizar 
ejercicios físicos y mentales que contri-
buyen a disminuir la fatiga, mejorar la 
concentración y fortalecer el rendi-
miento académico y laboral.
Durante la jornada, los participantes 
realizaron diversas actividades recrea-
tivas y de activación corporal, generan-
do un ambiente de compañerismo, 
motivación y participación colectiva. 
Estas acciones buscan concienciar sobre 
la importancia de incorporar hábitos 
saludables en la vida diaria, favorecien-
do una mejor calidad de vida y un 
equilibrio entre las responsabilidades 
académicas y el bienestar personal.
Los organizadores destacaron el 
compromiso y entusiasmo demostrado 
por los estudiantes de Gestión del 
Talento Humano, quienes se sumaron a 
esta propuesta con el propósito de 
contribuir al fortalecimiento de una 
comunidad universitaria más activa, 
saludable e integrada.
Con este tipo de iniciativas, la exten-
sión Pujilí reafirma su compromiso con 
la formación integral de sus estudian-
tes, promoviendo espacios que favorez-
can no solo el desarrollo académico, 
sino también el cuidado de la salud 
física, emocional y social de toda la 
comunidad universitaria.

condiciones de salud y calidad de vida.
De igual manera, las madres gestantes y 
lactantes participaron en espacios de 
consejería alimentaria, donde recibieron 
orientación sobre prácticas adecuadas de 
alimentación, nutrición y cuidado 
integral en las diferentes etapas del ciclo 
de vida. Estas actividades buscan promo-
ver hábitos saludables dentro de los 
hogares y prevenir enfermedades asocia-
das a una alimentación inadecuada.
Las autoridades sanitarias destacaron 
la importancia de acercar los servicios 
de salud a las comunidades rurales, 
permitiendo una atención oportuna y 
permanente a los grupos prioritarios. 
Además, reiteraron su compromiso de 
continuar ejecutando acciones preven-
tivas y educativas que contribuyan a 
reducir los índices de anemia y desnu-
trición infantil en las parroquias rurales 
del cantón Pujilí.
La jornada se desarrolló con la partici-
pación activa de las familias de la 
comuna, quienes resaltaron la impor-
tancia de estos servicios para el bienes-
tar de los niños y el fortalecimiento de 
la salud comunal. 
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Dirigentes barriales esperan respuestas
 sobre seguridad vial

Representantes de la Unión de 
Barrios cuestionan la ausencia 
de técnicos de la Mancomunidad 
de Tránsito y piden acciones 
urgentes para reducir accidentes 
en el redondel del Príncipe.

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec
 y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Locales comerciales clausurados en la calle 24 de Mayo por presuntas infraccio-
nes relacionadas con permisos de construcción. 

Foto: N.G./La Gaceta

Dirigentes barriales esperaron la llegada de técnicos de tránsito para analizar 
soluciones de seguridad vial en el redondel del Príncipe. 

La mañana de este martes, dirigen-
tes de la Unión de Barrios de Salce-
do acudieron a una reunión previa-
mente coordinada con la Manco-
munidad de Tránsito de Cotopaxi 
para analizar posibles soluciones a 
los constantes accidentes registra-
dos en el sector del redondel del 
Príncipe. Sin embargo, los repre-
sentantes barriales señalaron que 
los técnicos convocados no asistie-
ron a la cita programada, generan-
do malestar entre los asistentes.
José Erazo, presidente de Rumi-
pamba de las Rosas y de la Unión 
de Barrios, explicó que la reunión 
fue gestionada hace varios meses 
con el objetivo de realizar una 
inspección en territorio y conocer 

no se concretó la presencia de los 
funcionarios.
El dirigente recordó que en el 
redondel del Príncipe se han regis-
trado numerosos accidentes de 
tránsito, algunos de ellos con daños 

a bienes públicos y privados. Por 
ello, insistió en la necesidad de 
implementar medidas urgentes 
como una mayor señalización 
preventiva, iluminación adecuada 
y controles que obliguen a los 
conductores a reducir la velocidad 
antes de ingresar al redondel.
Erazo señaló además que la Unión 
de Barrios continuará insistiendo 
ante las autoridades competentes 
para que se atiendan estos requeri-
mientos ciudadanos. Anunció que 
se remitirá un nuevo oficio expo-
niendo lo ocurrido y solicitando 
una nueva fecha para la reunión.
Asimismo, destacó que la seguri-
dad vial no debe enfocarse única-
mente en el redondel del Príncipe, 
sino también en la antigua vía Lata-
cunga–Ambato, tanto en los secto-
res ubicados al norte como al sur 
del cantón Salcedo, donde también 
se han registrado accidentes de 
tránsito y existen necesidades de 
señalización e iluminación para 
reducir los riesgos en la circulación 
vehicular.

las alternativas técnicas que permi-
tan mejorar la seguridad vial en 
este punto considerado crítico. 
Según indicó, la convocatoria 
estaba fijada para las 10:00, pero 
tras más de 45 minutos de espera 

Clausuran locales
 por construcciones sin permisos

Municipio de Salcedo ejecuta 
medidas cautelares dentro de 
procedimientos administrativos 
relacionados con presuntas 
infracciones urbanísticas.

La Administración de Justicia Muni-
cipal de Salcedo ejecutó la clausura 
de dos locales comerciales ubica-
dos en el sector de la calle 24 de 
Mayo, como parte de un procedi-

miento administrativo derivado de 
denuncias relacionadas con 
presuntas construcciones realiza-
das sin los permisos correspon-
dientes.
Fabián Marín Mora, instructor de 
Administración de Justicia Munici-
pal, explicó que la clausura consti-
tuye una medida cautelar contem-
plada en el Código Orgánico 
Administrativo y se aplica cuando 
existen elementos suficientes para 
iniciar un procedimiento sanciona-

dor. Según indicó, la medida busca 
garantizar la comparecencia de los 
presuntos responsables y el desa-
rrollo adecuado del proceso legal.
El funcionario señaló que la inves-
tigación se originó tras una denun-
cia presentada sobre varias edifica-
ciones. Durante las actuaciones 
previas se determinó que existían 
indicios de posibles incumplimien-
tos a la normativa municipal 
relacionada con permisos de cons-
trucción. Como resultado, seis 
establecimientos fueron notifica-
dos y, hasta el momento, dos 
locales han sido clausurados.
Marín precisó que la normativa 
establece responsabilidades tanto 
para los propietarios de los inmue-
bles como para las personas que 
hayan ejecutado o promovido las 
adecuaciones realizadas. En este 
caso, dentro de la fase investigativa 
se presume que los ocupantes de 
los locales habrían efectuado las 
modificaciones observadas.

Asimismo, aclaró que el proceso no 
guarda relación con conflictos exter-
nos o controversias entre terceros, 
ya que la actuación municipal 
responde exclusivamente al cumpli-
miento de las ordenanzas y procedi-
mientos administrativos vigentes.
El instructor informó además que 
otros establecimientos continúan 
dentro del mismo proceso y que las 
investigaciones seguirán su curso 
conforme a los plazos establecidos 
por la ley. De igual manera, recor-
dó que las construcciones ejecuta-
das sin autorización pueden ser 
regularizadas mediante los trámi-
tes correspondientes ante la Direc-
ción de Planificación y la Jefatura 
de Gestión de Suelo.
Finalmente, destacó que durante 
2026 se ha incrementado el control 
sobre edificaciones irregulares en 
el cantón, registrándose más de 
una veintena de procedimientos 
relacionados con construcciones y 
ocupación del espacio urbano.
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Se realiza proyecto para la ornamentación 
del parque central de Saquisilí 

En el parque central de la ciudad se sembrarán especies ornamentales 
para mejorar su imagen.

Foto: M.H./La Gaceta

Continúan los trabajos de mantenimiento
 de las canchas deportivas de Carlosama 
Continúan los trabajos de mantenimiento
 de las canchas deportivas de Carlosama 

Tiene como objetivo la recu-
peración de este escenario 
deportivo.

Jorge Silva líder de deportes del 
municipio de Saquisilí habla acerca 

del proyecto para el mejoramiento 
de las canchas deportivas de 
Carlosama, en este caso dijo que 
estos trabajos se vienen desarro-
llando desde hace un mes, para lo 
cual están colaborando tanto la 
Asociación de Futbol Profesional 
de Cotopaxi al frente Marcos Casti-

Esta previsto el proyecto de regenera-
ción y ornamentación del parque 
central de Saquisilí, de acuerdo al 
proyecto que se va realizar en este 
lugar Diego Soto analista de Gestión 
Ambiental del municipio de este 
cantón,  señaló que se inició con la 
recuperación del parque la Concordia 
de los espacios verdes existentes en 
donde el Departamento de Ambiente 
ha planificado la recuperación de 
estos espacios,  por esta razón se hará 
en primer lugar la recuperación del 
suelo para luego proceder con la 
siembra de las variedades de plantas 
que se va a sembrar, recordó también 
que se trabajará en coordinación con 
el departamento de obras públicas.
Se ha colocado la tierra negra como 
primer paso para tener el espacio 
adecuado en donde se va ha sembrar 
las plantas, dijo que es importante la 
recuperación del suelo con la finali-

dad que se adapten fácilmente las 
plantas, de no haber una adecuada 
compactación del suelo, las plantas 
pueden morir, de esta manera se ha 
visto la necesidad de traer tierra 
negra y otros elementos que servirán 
para la recuperación del suelo.
El funcionario enfatizó que tienen 
elaborada una planificación en donde 
se verá lo más estratégico; en uno o 
dos días se cerraran los ingresos al 
parque para realizar este trabajo, el 
objetivo principal es mejorar la estéti-
ca del lugar proyectar una mejor 
imagen tanto para propios y extraños 
que visitan el cantón,  finalmente el 
tipo de plantas que se estará sembran-
do son plantas para cercas vivas que 
vienen siendo plantas ornamentales y 
dentro de los jardines se sembrarán 
plantas exóticas que constan en varie-
dades de flores llamativas acorde a la 
estética del parque central. 

llo, las dos ligas tanto Central y 
Saquifrancia, más la Federación de 
Ligas Barriales, cada uno ha 
colaborado en diferentes aspectos.
Los dos escenarios deportivos del 
lugar han mejorado bastante en 
cuanto al asunto de las canchas, en 
donde se rego arena limpia, 

además de las mingas que se reali-
zaron para regar la arena en toda la 
cancha, el regadío de agua y la 
fumigación que es fundamental, 
Silva dijo que estos trabajos están 
avanzando por buen camino, 
incluso ya se pudo utilizar estos 
escenarios deportivos con los 
campeonatos de las ligas barriales 
por cuanto se estuvo retrasando 
debido a que no existen más espa-
cios deportivos.
El funcionario dijo también que al 
momento no tienen previsto algún 
proyecto para el mejoramiento de 
los escenarios deportivos en otros 
sitios; sin embargo, anhelan para el 
próximo año presentar un proyec-
to para buscar más espacios donde 
se pueda realizar alguna cancha de 
fútbol donde los clubes deportivos 
barriales puedan realizar las prác-
ticas deportivas y los campeonatos 
que son el objetivo principal. 
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Foto: J.C./La GacetaNew Star el grande del baloncesto masculino de La Mana, esta vez campeón Master. 

La Maná vivió una jornada llena de 
emociones con la culminación del 
Campeonato de Baloncesto Catego-
ría Máster Post 40, certamen orga-
nizado por la Federación de Ligas 
Barriales y Parroquiales del cantón, 
que reunió a destacados equipos y 
deportistas de la localidad.

New Star se corona campeón 
del baloncesto máster de La Maná

El torneo contó con la coordinación de 
Jorge Grijalva, responsable del deporte 
barrial cantonal, mientras que la 
organización general estuvo a cargo de 
Andrés Peñaherrera, quienes llevaron 
adelante el campeonato con normali-
dad y una amplia participación de los 
clubes locales.
La gran final definió a los represen-
tantes de La Maná para el próximo 
campeonato provincial. En el 
encuentro por el título, New Star 
ratificó su condición de favorito al 
imponerse con autoridad por 59 a 39 
sobre Asovac, alcanzando así una 
nueva corona dentro del baloncesto 
lamanense y consolidándose como 
uno de los equipos más exitosos de la 
categoría.
Previo al duelo estelar se disputó el 
compromiso por el tercer lugar, el club 

Nápoli- Palmeira superó a San Jacinto  y 
se quedó con la tercera posición del 
certamen.
Durante la ceremonia de clausura 
también se reconoció el desempeño 
individual de los jugadores más 
destacados. El premio al mejor ences-
tador del campeonato fue para Luis 
Javier Flores, mientras que el recono-
cimiento al mejor triplista recayó en 
Carlos Peñaherrera, ambos integran-
tes del club campeón New Star.

Por su parte, el galardón al Jugador 
Más Valioso (MVP) de la gran final 
fue otorgado a Winston Zambrano, 
figura destacada del club Asovac 
pese a la derrota de su equipo en la 
disputa por el campeonato.
Los organizadores destacaron el 
respaldo recibido por parte de la 
empresa privada, dirigentes deporti-
vos y ciudadanos de La Maná, apoyo 
que permitió el desarrollo exitoso del 
torneo y fortaleció la práctica del balon-

cesto en la categoría máster.
Con este resultado, New Star y Asovac 
obtuvieron la representación del 
cantón La Maná para intervenir en el 
campeonato provincial, donde busca-
rán dejar en alto el nombre del balon-
cesto lamanense.

Posiciones finales
Campeón, New Star
Subcampeón, Asovac
Tercer lugar, Nápoli- Palmeira
Cuarto  lugar, San Jacinto

Foto: J.C./La Gaceta

SD Aucas  es el rival del cuadro cotopaxense  La Unión en los octavos de final de la 
Copa Ecuador. 

La Unión enfrentará al Aucas 
en los octavos de final de la Copa Ecuador 2026

El Club Deportivo La Unión de 
Cotopaxi ya conoce a su próximo 
rival en la Copa Ecuador 2026. 
Luego de superar la fase de dieci-
seisavos de final, el conjunto coto-
paxense se medirá ante la tradi-
cional escuadra de Sociedad 
Deportiva Aucas en los dieciseisa-
vos de final del certamen nacional.

Tras una intensa ronda eliminatoria, 
quedaron definidos la mayoría de los 
equipos clasificados a la siguiente 
instancia. Entre ellos destacan Barcelo-
na Sporting Club, Delfín Sporting 
Club, Club Sport Emelec, Liga Deporti-
va Universitaria de Portoviejo, Daqui-
lema FC, Manta FC, Vinotinto FC, 
Universidad Católica, Juventud Italia-
na, Leones del Norte, La Unión, Guala-
ceo SC y Macará.
Aún restan por disputarse dos compro-

misos que completarán el cuadro de 
clasificados. El 8 de julio se enfrentarán 
Vargas Torres e Independiente del 
Valle, mientras que en la misma fecha 
jugarán Independiente Juniors y Liga 
Deportiva Universitaria.
Entre las llaves ya confirmadas 
constan los encuentros entre Barcelo-
na y Liga de Portoviejo, Daquilema 
frente a Emelec, Delfín contra Juven-
tud Italiana, Gualaceo ante Macará y 
Universidad Católica frente a Vino-
tinto FC.
Por su parte, La Unión tendrá una de 
las pruebas más exigentes de la fase 
cuando visite a Aucas el próximo 5 de 
agosto, a partir de las 15:00, en el 
estadio Gonzalo Pozo Ripalda, escena-
rio donde el cuadro oriental buscará 
hacer respetar su condición de local.
La expectativa crece en la afición 
cotopaxense, que observa con optimis-
mo la campaña del representante 
provincial en el torneo más importante 
de eliminación directa del país. Con el 
enfrentamiento ante Aucas confirma-

do, La Unión se prepara para escribir 
un nuevo capítulo en su histórica 
participación en la Copa Ecuador 2026, 
certamen que retomará su desarrollo 

tras la pausa ocasionada por la disputa 
de la Copa Mundial de la FIFA que se 
juega en Estados Unidos, México y 
Canadá 2026.
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La velocidad  y adrenalina  en la de la sexta válida Rotax Max Challenge Ecuador 
2026.

Se cumplió la sexta válida 
Rotax Max Challenge Ecuador 2026

Los mejores pilotos del país volvieron a darse cita en el escenario a las 
afueras de Latacunga para brindar un espectáculo de primer nivel a los 
asistentes que acompañaron el desarrollo de la competencia. La principal 
novedad fue la incorporación de tres nuevos pilotos a la categoría comple-
mentaria, Rotax Nacional, sumando un total de 20 deportistas al registro 
general de la temporada.

Luces, color, sonido, fueron parte del Concurso de Cabezales en Cusubamba. 

La sexta fecha del calendario del 
Rotax Max Challenge Ecuador 2026 
contó con la presencia de 45 pilotos 
de diferentes provincias del país en 
una emocionante jornada.
La principal novedad fue la incorpo-
ración de tres nuevos pilotos a la 
categoría complementaria, Rotax 
Nacional, sumando un total de 20 
deportistas al registro general de la 
temporada.
El pasado domingo 7 de junio se 
celebró la sexta fecha del calendario 
del Rotax Max Challenge Ecuador 
2026, en las instalaciones del Kartódro-
mo Cotopaxi y contó con la presencia 
de 45 pilotos de diferentes provincias 
del país en una jornada emocionante 
marcada por la competitividad.
La organización estableció una 
variante de circuito de 1100 m de 
longitud en sentido horario y 
conformada por 12 curvas.
Resultados de la sexta válida Rotax 

Max Challenge Ecuador 2026.

Luces, claxonazos, maniobras, 
velocidad y espectaculares vehí-
culos engalanaron la parroquia 
San Antonio de Cusubamba 
durante el encuentro de cabezales 
y automotores que formó parte de 
las festividades por la parroquia-
lización y las fiestas patronales 
en honor a San Antonio.

En Cusubamba los “langarotes” 
fueron el centro de atención en las fiestas 

de parroquializacion

La jornada, desarrollada el sábado 
anterior desde las 19 horas, reunió a 
una importante cantidad de público 
que se congregó a lo largo de las vías 
de la parroquia para admirar la 
exhibición de los imponentes vehícu-
los pesados, conocidos popularmen-
te como “langarotes”, que se convir-
tieron en los protagonistas de una 
tarde y noche llena de emoción y 
entretenimiento.
Alrededor de una decena de cabezales 
participaron en la exhibición, mostran-
do modernos sistemas de iluminación, 
potentes equipos de sonido, trabajos de 
tuning y diversas maniobras que 
despertaron el aplauso de los asisten-
tes. El evento se constituyó en uno de 
los principales atractivos de las 
celebraciones de este año, atrayendo a 
visitantes de distintos sectores de la 

Micro Max
1.- Byron Serpa (Cañar)
2.- Bolivar Cabrera Jr. (Cañar)
3.- Julián Tapia (Tungurahua)

Mini Max
1.- Michael Toledo (Cañar)
2.- Alejandra Quiñonez (Guayas)
3.- Juandiego Peña (Azuay)

Junior Max
1.- Carlos Molina (Pichincha)
2.- Julián Gobeo (Cotopaxi)
3.- Mauro Costales (Chimborazo)

Senior Max
1.- Derek King. (Pichincha)
2.- Jorge Matos (Santo Domingo de 
los Tsáchilas)
3.- Gustavo Vargas (Pichincha)

Master Max
1.- Juan José Rivera (Pichincha)
2.- Sebastian Sandoval (Pichincha)
3.- Santiago Yepez (Pichincha)

Súper Master
1.- Esteban Calero (Pichincha)

Rotax Nacional
1.- Jose Pozo (Pichincha)
2.- Marco Carrión (Pichincha)
3.- Bolivar Cabrera (Cañar)

provincia y del país.
Tras la presentación de los vehículos y 
los concursos organizados para 
premiar la creatividad, el estilo y la 
imponencia de las unidades partici-
pantes, se dio a conocer a los ganadores 
de las diferentes categorías. En la 
categoría Clásico, el primer lugar fue 
para Steven Logroño; mientras que en 
la categoría Aerocab se impuso Byron 
Acosta. El reconocimiento al Mejor 
Carro de la Noche fue para Tito Valver-
de, en tanto que el premio al Carro 
Clásico más imponente recayó en 
Diego Travez.
Las festividades de Cusubamba inclu-
yeron además una variada programa-
ción que contempló exhibiciones de 
motocross, vehículos tuning y compe-
tencias automovilísticas dentro de la 
jurisdicción parroquial, convirtiendo a 
la localidad en un punto de encuentro 
para los aficionados al mundo motor.
Cristian Sevilla, organizador y coordi-
nador del evento, destacó la masiva 
concurrencia de espectadores y la 
respuesta de los participantes, señalan-
do que este tipo de actividades fortale-
cen las festividades locales y promue-
ven la integración de la comunidad.
Con el rugir de los motores y el brillo 
de los cabezales, San Antonio de Cusu-
bamba vivió una jornada inolvidable 
que aportó colorido y emoción a sus 
tradicionales celebraciones patronales.
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EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMLPETENTE CIVIL DEL CANTON PUJILI EN EL JUICIO SUMARIO PARTICION 
DE BIENES SUCESORIOS CON OPOSICIÓN N 05331-2025-00083 PROPUESTO POR TOAPANTA ORMAZA 
SEGUNDO KLEVER Y OTROS, EN CONTRA NELLY VICTORIA TOAPANTA MEDINA Y OTROS EN LA 
UNIDAD JUDICIAL MULTICONPETENTE CIVIL DE PUJILI.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, jueves 26 de febrero del 2026, a las 11h10. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada 
mediante resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 
suscrita por la señora Dra. Lucia Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- 
En virtud de lo que determina el Art. 233 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 
332 del Código Orgánico General de Procesos,-Avoco conocimiento de la presente causa. Por haberse dado 
cumplimiento al Auto de Sustanciación inmediato anterior; en lo principal se dispone: 1.- La demanda de Partición 
de Bienes Sucesorios que han presentado los señores SEGUNDO KLEBER TOAPANTA ORMAZA, SANDRA 
PATRICIA TOAPANTA ORMAZA, ROSANA DEL CARMEN TOAPANTA ORMAZA, DR. PABLO CAÑIZARES 
ALBUJA en su calidad de Procurador Judicial del señor FAUSTO MISAEL TOAPANTA ORMAZA en contra de la 
señora NELLY VICTORIA TOAPANTA MEDINA y de los herederos presuntos y desconocidos del causante señor 
FAUSTO TOAPANTA VALVERDE, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el Art. 142 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento SUMARIO, acorde a lo 
contemplado en el Art. 332 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos y los principios constitucionales 
determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador. 2. Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad del cantón Pujilí, de conformidad con lo que establece el Art. 146 inciso 5 del 
cuerpo de leyes citado, para los fines legales consiguientes, así como también en el Registro del Distrito Metropo-
litano de Quito, para el cumplimiento de esta disposición conforme lo determina el Art. 146 del Código Orgánico 
de la Función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos mediante atento 
deprecatorio virtual dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha con suficiente 
despacho en forma, ofreciendo reciprocidad en casos análogos. 3. Cumplida que sea la inscripción de la demanda 
en el Registro de la Propiedad, con el contenido de la demanda y este auto de sustanciación, de conformidad al 
Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: "En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 
las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.", y en atención 
al Titulo I del Libro II del KLEBER TOAPANTA ORMAZA.- 10.- Conforme lo determina el Art. 66 Ibídem téngase 
en cuenta el correo electrónico ca_alpablo@hotmail.com señalado por la parte actora para recibir sus notificacio-
nes posteriores, así como también tómese en cuenta la calidad en la que comparece y la autorización conferida 
a su Abogado Patrocinador Dr. Pablo Cañizares.- 10.-Actué en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad 
Judicial Multicompetente la señora Abogada Viviana Herrera mediante acción de personal No. 
2069-DPX-2025/XA de fecha 30 de diciembre del 2025, suscrito por la señora Dra. María Belén Bedón Cueva, 
Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, que rige desde el 31 de diciembre del 2025.-NOTI-
FIQUESE, CITESE y CÚMPLASE.-.- Dra. Ivonne Enriquez Palate, Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Pujilí. f) La secretaria (RT).- Lo que comunico por Ley. Le prevengo de la obligación 
que tiene de señalar domicilio Judicial y correo electrónico, a fin de que reciba las notificaciones de Ley, quedando 
de esta manera legalmente citado. Certifico.

Ab. VIVIANA MARICELA HERRERA NARANJO 
SECRETARIA RT
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MINISTERIO DE AMBIENTE  Y ENERGIA 
DIRECCIÓN ZONAL 3

BLGO. DANIEL ALEJANDRO FIERRO CHAVEZ
DIRECTOR TÉCNICO ZONAL 

EXTRACTO:

SOLICITANTE: Mgs. Antonio Vinicio Endara Ayala
TRÁMITE: Solicitud de Autorización de Aprovechamiento del Agua para riego productivo
PROCESO ADMINISTRATIVO Nº: 061-2025-DZ3-AP 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA.- DIRECCION ZONAL 3 CHIMBORAZO. Latacunga, 03 de junio del 
2026, a las nueve horas veinte minutos.-DIRECCIÓN ZONAL 3 VISTOS. De conformidad con lo establecido en 
los artículos 226, 313, 318 y 412 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 17, 18 literal g), 87 y 
123 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en concordancia con los 
artículos 82 y 108 de su Reglamento; así como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 de 04 de marzo de 2020, Decreto 
Ejecutivo No. 1028 de 01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 de 05 de junio de 2021, mediante los cuales 
se consolidó la fusión de la Secretaría del Agua con el entonces Ministerio del Ambiente, transfiriendo sus 
competencias al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. Posteriormente, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 60 de 24 de julio de 2025, se dispuso a la Secretaría General de la Administración Pública y 
Gabinete de la Presidencia de la República el inicio de la fase de decisión estratégica para realizar reformas 
institucionales a la Función Ejecutiva: "5.- El Ministerio del Ambiente. Agua y transición Ecológica al Ministerio de 
Energia y Minas. El articulo 1 del Decreto Ejecutivo No. 94 de 14 de agosto de 2025 dispuso la fusión por 
absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, disposición 
reformada mediante Decreto Ejecutivo No. 107 de 19 de agosto de 2025. El artículo 2 del referido Decreto 
Ejecutivo establece que, una vez concluido el proceso de fusión por absorción, se modificará la denominación del 
Ministerio de Energía y Minas, pasando a denominarse Ministerio de Ambiente y Energía, entidad que asume las 
competencias. atribuciones y funciones antes ejercidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. En tal virtud, AVOCO conocimiento del presente proceso en mi calidad de Director Zonal de la 
Dirección Zonal 3, conforme las competencias asignadas a esta dependencia desconcentrada determinadas en 
el Acuerdo Ministerial No. MAATE-2023-080 del 20 de agosto de 2023 y la acción de personal No. 
DATH-2026-505 de fecha 15 de mayo de 2026. En lo principal.- Agréguese al expediente los documentos 
aparejados a la Solicitud de Autorización de aprovechamiento de Agua, presentada por el Mgs. Antonio Vinicio 
Endara Ayala, titular de la cedula de ciudadanía Nro, 100126927-1, en la que requiere la Autorización de 
aprovechamiento de Agua, provenientes de la quebrada Burrohuaico o Purgatorio, que discurren por la acequia 
San Elías, en el caudal de 6,03 l/s para riego de propiedad del peticionario denominado La Playa, ubicado el 
Ticatilin Bajo, Barrio Macaló Grande, localizado en la parroquia Mulalo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. 
Con estos antecedentes en mi calidad de Director Técnico Zonal 3 del Ministerio de Ambiente y Energía, se 
DISPONE: 1. Aceptar a trámite la solicitud de Autorización de Aprovechamiento de Agua, por ser clara, precisa, 
completa y por reunir los requisitos establecidos en el Art. 66 numeral 23 de la Constitución de la República; Arts. 
3, 4, 7, 18 literal g), 36 literal b), 64, 86 literal d) 87 numeral 2 literal c), 93, 94, 95, 123, 125, 126 de la Ley Orgánica 
de Recursos Hídricos Usos de Aprovechamiento de Agua, en concordancia con los Arts. 82 inciso tercero, 107 del 
Reglamento General Aplicación a la LORHUYA; y, Art.134, 183 del Código Orgánico Administrativo, por lo que se 
dispone el cumplimiento de las siguientes diligencias. 2.- Notifíquese a las personas interesadas, usuarios 
desconocidos y presuntos, mediante la fijación de carteles que contendrán un extracto de la solicitud y ésta orden 
de despacho, los que permanecerán expuestos por diez días consecutivos en los lugares más concurridos de la 
parroquia Mulalo, para el efecto remítase atenta comisión al señor Teniente Político de la parroquia en mención. 
3.- Dispóngase la publicación de la solicitud de Autorización de Aprovechamiento de Agua mediante tres avisos 
consecutivos en un periódico de circulación local o, de no existir, en uno de amplia circulación nacional. Para el 
efecto, el interesado deberá acudir a esta oficina a retirar el extracto de publicación. 4.-Finalizado el plazo de 
publicidad y notificación, se contarán diez días para que se puedan presentar adhesiones u oposiciones, 
cumpliendo los mismos requisitos fijados en el numeral 3 del Art. 107 (procedimiento General). 5.- Luego de 
cumplidas estas diligencias se designará un técnico de esta entidad, quien, en calidad de perito, realizará la 
inspección de rigor y emitirá su informe en atención a lo solicitado. 6.- Téngase en cuenta el correo electrónico 
endara.a@hotmail.com señalado para posteriores notificaciones. 7.- Actúe la Abg. Angélica Quiñonez, en calidad 
de Secretaria AD-HOC de este despacho, mediante Memorando N° MAE-DZ3-2026-2194-ME de fecha 13 de 
mayo de 2026. NOTIFIQUESE. -f) BLGO. DANIEL ALEJANDRO FIERRO CHAVEZ.- DIRECTOR TÉCNICO 
ZONAL.-DIRECCIÓN ZONAL 3.- MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA

Abg. Angélica Quiñonez B.
SECRETARIA
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LOS MAMA NEGRA 
DE AÑOS ANTERIORES

Expresamos nuestras condolencias ante la partida eterna del Dr. 
JOSE RUBEN TERAN VASCONEZ, prestante ciudadano, quien, 
entre sus múltiples actos de servicio por la ciudad de Latacunga 
y el cantón, se destacó con suficientes méritos para ejercer la 
Alcaldía de la urbe por tres periodos consecutivos, dejando 
grabado en sus actos y obras su anhelo de verle grande y 
próspera. 

Que su memoria y su ejemplo permanezcan latentes y 
fortalezcan en los latacungueños el empeño de superación para 
alcanzar, en todo momento, los sitiales más altos en el servicio a 
su ciudad y a su pueblo del que supo preservar las 
manifestaciones culturales que lo identifican y distinguen. 

Solidaridad con toda su distinguida familia, su esposa señora 
MONICA NARANJO ITURRALDE, sus hijos: JOSE RUBEN, JOSE 
GABRIEL, MERCEDES MARIA Y DANIELA TERAN NARANJO. 

Que el Todopoderoso les dé resignación para asimilar el dolor de 
su ausencia.

GERMÁNICO NARANJO ITURRALDE 1982
FLAVIO TORRES BARTHELOTTI  1985
RAFAEL MAYA CORONEL    1989
FERNANDO TORRES DONOSO  1990
FABIÁN FABARA GALLARDO  1993
RICARDO MEDINA BORJA   1995
WALTER CEVALLOS QUEVEDO  1996
NELSON SÁNCHEZ VILLACIS  1998
RAFAEL SANTACRUZ BASTIDAS  1999
GONZALO TORRES BARTHELOTTI  2000
RODRIGO CEPEDA GORDILLO  2001
CRISTIAN KAROLYS TOVAR   2002
HÉCTOR MESÍAS VILLACIS   2003
ROBERTO PARREÑO CANTOS  2004
TITO GUTIERREZ ESTRADA   2005
EDMUNDO RIVERA ROBAYO   2006
XAVIER PEÑAHERRERA CORONEL  2007
MARIO ARGÜELLO ARMENDARIZ  2008
LUIS REINOSO GARZÓN   2009
ROBERTO SANDOVAL CEVALLOS  2010
EDUARDO COBO CRUZ   2011
FREDY CAICEDO ALVAREZ   2012
IVÁN CAICEDO ATIAGA   2013
BYRON BURBANO MORENO   2014-2015
ROCHA ROMERO ANGEL    2016
JORGE RICARDO MEDINA    2017
MARCO HERRERA HERRERA  2018
FERNANDO TINAJERO MIÑO   2019-2021
JORGE PEÑAHERRERA NAVAS   2022
MARLON MUÑOZ CARAGENOVA   2023
JOSE SEMANATE NOROÑA    2024
JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO   2025 (actual)

DON JOSE RUBEN TERAN VASCONEZ

Ante el sentido fallecimiento del señor doctor 

Latacunga, junio 2026
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Juicio No. 05332-2023-01321
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 11 de mayo del 2026, a las 16h12.
EXTRACTO 

CITACIÓN: TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN, MOPOSITA GRANJA AMALIA, CHANGOLUISA TOAPANTA 
CLAUDINO.- Se le hace saber lo que sigue:
CAUSA: Nro. 05332-2023-01321
JUICIO: EJECUTIVO
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA. 
DEMANDADO:  TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN, MOPOSITA GRANJA AMALIA, CHANGOLUISA 
TOAPANTA CLAUDINO

FUNDAMENTOS DE HECHOS:  2.1 Del Pagaré a la orden con vencimientos parciales y sucesivos que adjunto, 
vendrá a su conocimiento que los señores; TOAPANTA CLAUDINO y MOPOSITA GRANGA AMALIA, en calidad 
de deudores principales, TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN, en calidad de garante, adquirieron una 
obligación crediticia que pertenece al Segmento Consumo Sin Base - Consumo Prioritario, por el valor de; 
VEINTICINCO MIL DOLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS ($ 25.000,00 USD). 2.2 Valor que se 
comprometieron a cancelar en sesenta (60) cuotas mensuales, conforme el detalle constante en la Tabla de 
Amortización que se anexa, de la fecha 30 de mayo del 2021 que se firmó conjuntamente con el pagare N.° 
2021012435, del cual se desprende la firma del deudor principal, TOAPANTA CLAUDINO y se justifica la 
aceptación de las 60 cuotas, fechas y valores que tenían que cancelar los demandados, así como el saldo de 
capital, intereses pactados y de mora adeudados hasta esa fecha, como también el Segmento Consumo Sin 
Base-Consumo Prioritario. 2.3 Los demandados han cancelado hasta la cuota veinticuatro (24), adeudando de 
plazo vencido a mi representado a partir de la cuota número veinticinco (25). 2.4 De la mencionada Tabla de 
Estado de Préstamo, se desprende que adeudan la cantidad de, DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 17.156,43 USD), de capital, más los 
intereses pactados nominales anuales de una tasa del 15,60%, que equivale a una tasa de interés efectiva anual 
del 16,76%, sobre el capital adeudado que corresponde al crédito del Segmento Consumo Sin Base - Consumo 
Prioritario, así como los intereses de mora vencidos y por vencerse hasta la total cancelación del crédito, de 
conformidad con las regulaciones emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador.

CUANTÍA: es de 19.194,08 dólares

AUTO:

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, viernes 2 de 
febrero del 2024, a las 15h59. VISTOS: Avoco conocimiento del presente expediente judicial como Jueza Titular 
de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de 
personal Nro. 35820-DNTH-2023-XC De fecha 15 de Diciembre de 2023, suscrita por el Director Nacional de 
Talento Humano de Consejo de La Judicatura.- En lo principal: PRIMERO: CALIFICACIÓN.- La demanda 
presentada por ABG. FRANKLIN DAVID GALARZA CHARCO en calidad de Procurador Judicial del señor JUAN 
MANUEL ANDAGANA GUALO en calidad de Gerente General de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
KULLKI WASI LTDA, en contra de los demandados, TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN, MOPOSITA GRANJA 
AMALIA, TOAPANTA CLAUDINO; es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los Arts. 142 y 143 
del Código Orgánico General de Procesos y se fundamenta en un PAGARÉ A LA ORDEN adjunto, documento que 
constituyen título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del mismo Código, ya que contiene 
una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se la califica y se admite a trámite 
mediante procedimiento ejecutivo. SEGUNDO: CITACIÓN.- CÍTESE a los demandados en el domicilio señalado 
en la demanda, debiendo adjuntarse copia de la misma, copia de los documentos adjuntos y este auto, de la 
siguiente forma: a TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN, MOPOSITA GRANJA AMALIA, TOAPANTA CLAUDINO 
se le citará conforme a lo establecido a los art. 53, 54 y 55 del Código Orgánico General de Procesos a través de 
la Oficina Técnica de Citaciones, para el efecto envíese atento deprecatorio dirigido a un señor Juez de la Unidad 
Judicial Civil del cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua. La parte actora deberá prestar las facilidades para el 
cumplimiento de esta solemnidad sustancial. TERCERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.- En aplicación de 
los Arts. 351, 355 y 333.3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) días 
para que la parte demandada conteste la demanda en la cual podrán: 1).- Pagar la obligación demandada; 2).- 
Formular oposición acompañando la prueba conforme a lo previsto en el Código en referencia. Dentro de la 
oposición podrán proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los Arts. 153 y 353 del Código 
Orgánico General de Procesos. Además deberá adjuntar la documentación viable para su defensa en virtud de lo 
previsto en los Arts. 151 y 152 ibídem, bajo prevención que si dentro del respectivo término no cumplen la 
obligación demandada, ni propone excepciones, o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas en 
el Código Orgánico General de Procesos para este tipo de procesos, se pronunciará inmediatamente sentencia y 
esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al Art. 352 del Código Orgánico General 
de Procesos.- 223426267-DFE CUARTO: NOTIFICACIONES.- Téngase en cuenta el correo electrónico y 
casillero judicial electrónico señalado por el actor para recibir sus notificaciones así como la autorización conferida 
a su Abogado Defensor.- Actúe el Ab. Iván Andrés Maroto Acosta, en calidad de Secretario de este despacho. 
CÍTESE Y CÚMPLASE 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, lunes 4 de 
mayo del 2026, a las 09h19. Incorpórese a los autos el escrito presentado por el actor para los fines legales 
pertinentes, en lo principal, se dispone: En base al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, 
cítese a la parte demandada señora señora: CHANGOLUISA TOAPANTA CLAUDINO C.C N°:1801554302, 
MOPOSITA GRANJA AMALIA C.C N°: 1801574805, TOAPANTA MOPOSITA SILVIO LENIN C.C N°: 1804611083, 
mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de 
no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte (20) días desde la última publicación 
comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el EXTRACTO 
correspondiente, que contendrá el contenido de la demanda, auto de calificación y el presente auto. En aplicación 
de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince 
(15) días a la parte demandada, a fin de que conteste la demanda, o en el mismo cumplan término con la 
obligación o propongan excepciones conforme lo previsto en los artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención 
que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia. NOTIFIQUESE, CITESE Y CÚMPLASE.
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley pertinentes.- Certifico.-  

IVAN ANDRÉS MAROTO ACOSTA
SECRETARIO

08-09-10-VI-026     0001- 22214

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO- COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CAUSA No: 05333-2023-02401
MATERIA: CIVIL
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO
ASUNTO: COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO OSCUS LTDA..  
DEMANDADA: CHICAIZA TAIPE MARIA HORTENCIA 
CUANTÍA: $ 4.153,95

CONTENIDO DE LA DEMANDA 

Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer:
1.-El pago por concepto de seguro de desgravamen de $20.26
2.- El pago por concepto de capital $ 1737,76
3.-El pago por concepto de interés de $571.50
4.- El pago por concepto de mora de $479.76.
5.- El pago por concepto de gasto jurídicos de $50.00
6.- El pago por concepto de intereses cuotas diferidos COVID $144,25
7.- El pago por concepto de seguro de desgravamen cuotas  diferidas COVID $3.96

AUTO DE CALIFICACIÓN

“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA…VISTOS.- DR. DIEGO IVAN VALDIVIE-
SO JACHO, en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad Judicial continuando con la sustanciación de la causa 
se dispone: a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por  el Ab. Bryan 
Alexis Guamán Yancha Procurador Judicial  de la   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO OSCUS LTDA se 
la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARÉ LA ORDEN girado por el valor de  TRES MIL     
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA  (USD $3.000,00), aceptado por  la demandada  
señora: MARIA HORTENCIA CHICAIZA TAIPE documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto 
en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio vigente(Suplemento 
del Registro Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente 
exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.  b).- CITACIÓN.- CÍTESE  a la   
demandada señora: MARIA HORTENCIA CHICAIZA TAIPE en la dirección señalada por la actora en su libelo 
inicial y  escrito que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, 
croquis y este auto inicial. Para el efecto de la citación a los demandados,    se lo realizará mediante uno de los 
señores citadores de ese Distrito en el lugar que se indica en  la demanda, conforme lo establecen los Arts. 54, 
55  (Reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de 
Procesos.  Para la  práctica de esta diligencia la parte actora en el término de tres días improrrogables, dará las 
facilidades del caso con las respectivas copias a fin de realizar las boletas de citación.  c) .- TÉRMINO PARA 
CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351   numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 
26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días al 
demandado, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN  o en el mismo término CONTESTEN LA DEMANDA 
Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO 
HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES  DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE 
PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.   d).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los 
autos la documentación acompañada a la demanda.  Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la 
parte accionante,  a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin 
de que pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución 
de la República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos;  la 
misma que será considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 
(Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019)  del Código Orgánico General de Procesos. e) 
NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta al  abogado defensor designado, así como la casilla judicial y  correo 
electrónico señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones.
“En virtud de lo prescrito en el Art. 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de 
Datos, no es necesario que el señor Juez Titular suscriba manualmente el auto que se notifica en virtud que 
contiene firma electrónica.- Actúe el Dr. Carlos Escobar, en calidad de Secretario Titular de esta Unidad Judicial.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” 

AUTO PARA LA CITACIÓN POR LA PRENSA: 

“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA…VISTOS.- En lo principal.- Por cuanto 
bajo juramento de la parte actora, ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y/o  residencia de la 
parte demandada señora MARIA HORTENCIA CHICAIZA TAIPE, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del 
COGEP, que señala: “Art. 56.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o 
personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. 
Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no 
haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, 
en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente 
y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y en base al juramento 
rendido por el actor de que desconoce su domicilio, mediante tres publicaciones que se efectuarán en un 
periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. 
Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO, a fin de citar por la 
prensa a la señora MARIA HORTENCIA CHICAIZA TAIPE. En aplicación de los artículos 358 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el término de quince (15) días al demandado para el pago del valor adeudado 
o presente su oposición a la demanda, bajo prevención que de no hacerlo el auto de  Calificación de Solicitud  y 
Auto de Pago quedará en firme, tendrá el efecto de cosa juzgada y se procederá a la ejecución.- CÍTESE  Y 
NOTIFÍQUESE.--(…)”

AB. ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO
SECRETARIO

10-11-12-VI-026     0001- 22233

De conformidad con los dispuesto en el artículo 234 y 237 de la ley de Compañías y 
el Estatuto Social, convocamos a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Transporte Pesado VICAMBRYTRANS CIA LTDA., misma que se 
llevará a cabo el día Jueves 18 de junio del 2026, a las 11H00 am, en el local de la 
compañía, ubicado en la calle Isla Española e Isabela, cantón Latacunga, provincia 
de Cotopaxi para tratar y revolver el siguiente orden del día: 

1. Verificación de Quórum
2. Nombramiento del Presidente
3. Aprobación de Acta

Sr. Marcelo Mayorga Ortiz
Gerente General

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
VICAMBRYTRANS CIA LTDA

0001-22238
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA 
DIRECCIÓN ZONAL 3

BLGO. DANIEL ALEJANDRO FIERRO CHAVEZ
DIRECTOR TÉCNICO ZONAL

EXTRACTO:

SOLICITANTE: Manuel Rodrigo Terán Sierra en calidad de mandatario de los señores Julio Cesar Terán Enríquez 
y Stefany Dayana Terán Escobar
TRÁMITE: Solicitud de Autorización de Aprovechamiento de Agua para riego productivo
PROCESO ADMINISTRATIVO N°: 053-2025-DZ3-AP.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA. - DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO. -Latacunga, 01 de junio del 
2026, a las diez horas veinte minutos.- VISTOS.- De conformidad con lo establecido en los artículos 226, 313, 318 
y 412 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 17, 18 literal g). 87 y 123 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en concordancia con los artículos 82 y 108 de su 
Reglamento; así como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 de 04 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 1028 de 
01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 de 05 de junio de 2021, mediante los cuales se consolidó la fusión 
de la Secretaría del Agua con el entonces Ministerio del Ambiente, transfiriendo sus competencias al Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. Posteriormente, mediante Decreto Ejecutivo No. 60 de 24 de julio de 
2025, se dispuso a la Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la 
República el inicio de la fase de decisión estratégica para realizar reformas institucionales a la Función Ejecutiva: 
"5.- El Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas. El artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo No. 94 de 14 de agosto de 2025 dispuso la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, disposición reformada mediante Decreto Ejecutivo 
No. 107 de 19 de agosto de 2025. El artículo 2 del referido Decreto Ejecutivo establece que, una vez concluido el 
proceso de fusión por absorción, se modificará la denominación del Ministerio de Energía y Minas, pasando a 
denominarse Ministerio de Ambiente y Energía, entidad que asume las competencias, atribuciones y funciones 
antes ejercidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. En tal virtud, AVOCO conocimiento 
del presente proceso en mi calidad de Director Zonal de la Dirección Zonal 3, conforme las competencias 
asignadas a esta dependencia desconcentrada determinadas en el Acuerdo Ministerial No. MAATE-2023-080 del 
20 de agosto de 2023 y la acción de personal No. DATH-2026-505 de fecha 15 de mayo de 2026. En lo principal.- 
Agréguese al expediente los documentos aparejados a la Solicitud de Autorización de aprovechamiento de Agua, 
presentada el señor Manuel Rodrigo Terán Sierra, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 050067659-8, en calidad 
de mandatario de los señores Julio Cesar Terán Enríquez, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 0503207193 y 
Stefany Dayana Terán Escobar, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 0503064537, en la que requieren la 
Autorización de Aprovechamiento de Agua que provienen del Rio Cutuchi, que son conducidas por la Acequia La 
Calera el caudal de 7.35 1/s; de los sobrantes o remanentes de las haciendas Guaytacama, Rumipamba, 
Nintanga y San Patricio que son conducidas por la Acequia El Chancho 6.38 l/s., dando un total de 13.73 l/s para 
riego de propiedad de los peticionarios, las fuentes solicitadas se encuentran ubicadas en la parroquia Eloy Alfaro, 
cantón Latacunga, de la provincia Cotopaxi. Con estos antecedentes en mi calidad de Directora Técnica Zonal 3 
del Ministerio de Ambiente y Energía, se DISPONE: 1.- Aceptar a trámite la solicitud de Autorización de 
Aprovechamiento de Agua, por ser clara, precisa, completa y por reunir los requisitos establecidos en el Art. 66 
numeral 23 de la Constitución de la República; Arts, 3, 4, 7, 18 literal g), 36 literal b), 64, 86 literal d) 87 numeral 2 
literal c), 93, 94, 95, 123, 125, 126 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos de Aprovechamiento de Agua, 
en concordancia con los Arts. 82 inciso tercero, 107 del Reglamento General Aplicación a la LORHUYA; y, Art. 
134, 183 del Código Orgánico Administrativo, por lo que se dispone el cumplimiento de las siguientes diligencias. 
2. Notifíquese a las personas interesadas, usuarios desconocidos y presuntos, mediante la fijación de carteles 
que contendrán un extracto de la solicitud y ésta orden de despacho, los que permanecerán expuestos por diez 
días consecutivos en los lugares más concurridos de la parroquia Eloy Alfaro para el efecto remítase atenta 
comisión al señor Comisario Nacional del cantón Latacunga. 3.- Finalizado el plazo de publicidad y notificación, 
se contarán diez días para que se puedan presentar adhesiones u oposiciones, cumpliendo los mismos requisitos 
fijados en el numeral 3 del Art. 107 (procedimiento General). 4.- Luego de cumplidas estas diligencias se 
designará un técnico de esta entidad, quien, en calidad de perito, realizará la inspección de rigor y emitirá su 
informe en atención a lo solicitado. 5.-Téngase en cuenta el correo electrónico contaelterminal@gmail.com 
señalado para posteriores notificaciones. 6.- Actúe la Abg. Angélica Quiñonez, en calidad de Secretaria AD-HOC 
de este despacho, mediante Memorando N° MAE-DZ3-2026-2194-ME de fecha 13 de mayo de 2026. 
NOTIFIQUESE.-1) BLGO. DANIEL ALEJANDRO FIERRO CHAVEZ-DIRECTOR TÉCNICO ZONAL-DIRECCIÓN 
ZONAL 3-MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA.

Abg. Angelica Quiñonez B.
SECRETARIA AD-HOC

08-09-10-VI-026     0001-22215
FUNCIÓN JUDICIAL

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2026-05-06 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332202300993 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA. en 
contra de PILACHANGA AGUAISA ROSA ELVIRA se ha fijado el día 2026-07-23 desde las 00:00 horas hasta las 
24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

Total Avalúo Pericial: OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 10/100 dólares americanos (8924.10 
USD.)
Total Avalúo al 100%: OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 10/100 dólares americanos (8924.10 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): REMACHE RUBIO 
MONICA MARIELA, Teléfono No.: 0991804019, Correo electrónico:
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO No. de 
Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2026-05-07
Nombres y Apellidos Secretario(a): juan.cabuco

08-09-10-VI-026     0001-22212
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Micro Max
1.- Byron Serpa (Cañar)
2.- Bolivar Cabrera Jr. (Cañar)
3.- Julián Tapia (Tungurahua)

Mini Max
1.- Michael Toledo (Cañar)
2.- Alejandra Quiñonez (Guayas)
3.- Juandiego Peña (Azuay)

Junior Max
1.- Carlos Molina (Pichincha)
2.- Julián Gobeo (Cotopaxi)
3.- Mauro Costales (Chimborazo)

Senior Max
1.- Derek King. (Pichincha)
2.- Jorge Matos (Santo Domingo de 
los Tsáchilas)
3.- Gustavo Vargas (Pichincha)

Master Max
1.- Juan José Rivera (Pichincha)
2.- Sebastian Sandoval (Pichincha)
3.- Santiago Yepez (Pichincha)

Súper Master
1.- Esteban Calero (Pichincha)

Rotax Nacional
1.- Jose Pozo (Pichincha)
2.- Marco Carrión (Pichincha)
3.- Bolivar Cabrera (Cañar)
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INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD

Vendo casa nueva una sola planta de 340m2 

4 habitaciones, sala, comedor, 
cocina, garaje para 3 autos, patio,

 proyección a un segundo piso. 

INF.: 0987336487

100 MIL DÓLARES NEGOCIABLES 
CERCA AVENIDA PRINCIPAL

NN Asociados
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SE VENDE CASA 
EN LOCOA 
387m2 de terreno 

340m2 de construcción, 
4 habitaciones, 1 estudio, 5 baños, 
2 salas, comedor, cocina, pergola,

 bodega, cuarto de máquinas, 
garaje para 3 autos.

INF: 0987 336 487- 0984 589 290 

BIENES RAÍCES
BIENES RAÍCES

EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE 
Terreno de 300 m esquinero en la 

urbanización los Cerezos en 
Belisario Quevedo.

INFORMES AL: 098-389-3585

M
T

VARIOSVARIOS

SE VENDE CASA
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Conjunto El Dorado, 
calles Guayaquil entre Amazonas 

y Antonia vela 165 m², 3 pisos, 4 hab., 
4 baños, sala, comedor, cocina, terraza 

y parqueadero.

INFORMES: 
0984589290 / 0987336487

VENDO CASA

INFORMES:
2800683

0992609154

EN EL CENTRO HISTÓRICO
 CALLE 

HERMANAS PAEZ

ER0001

CASA EN VENTA

INFORMES:
0987 33 64 87
0984 58 92 90 

LOCOA -URBANIZACIÓN SANTA ELENA
400m2 construcción, 320m2 de terreno. 
Dos salas, comedor, cocina moderna,

ID
F 
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01
2

5 baños, 
garaje para 3 autos, 

amplia pérgola.

14-15-16-17-18-V-026    0001- 22047

UN LOTE DE TERRENO
SE VENDE

Ubicado en el barrio Tanialo, 
sector Los Hornos 

7000 metros

INFORMES:
0998629905  

RF IDF

SECTOR BELISARIO QUEVEDO 
A 5 MINUTOS DE LA CIUDAD

QUINTA EN VENTA

 2700m2 de terreno,
 2 casas con todos los servicios.

INFORMES:
0987 33 64 87 
0984 58 92 90 

SE VENDE

INFORMES:
0987336487
0984589290

550m2 de terreno, 
370m2 de construcción, 

consta de 5 baños,
 4 habitaciones, 3 salas, 

2 bodegas, garaje 
para 5 autos.

HERMOSA CASA EN LOCOA

IDF  RF0012

9-10-VI-026   0001-22230

SE SOLICITA AYUDANTE 
DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ

Interesados comunicarse a los teléfonos:
  0999012762 - 0983810329

 Taller mecánico ubicado en la Av. Cotopaxi en 
la calle Pangua centro y Cusubamba de la 

ciudad de Latacunga requiere contratar 
Ayudante de Mecánica Automotriz con 
conocimientos y experiencia básica en 

vehículos a gasolina.
Funciones principales: Revisión y 

mantenimiento de frenos, Cambio de aceite y 

filtros, Mantenimiento de suspensión y transmisión, Limpieza de 
inyectores y otras actividades relacionadas con el área automotriz. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA

Envía tu hoja de vida indicando tu aspiración salarial al:
 0963154952

 Busca incorporar a su equipo de 
trabajo en la ciudad de Latacunga:

 JEFE 
DE LOGÍSTICA  

Requisitos:
Título de Tercer Nivel

 Experiencia mínima de 1 año 
en el área de logística.

 Persona proactiva y con alta 
capacidad para el trabajo en equipo. 4-
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BIENES RAÍCES

CASA EN VENTA

INFORMES: 
0987 33 64 87
0984 58 92 90 

Sector Juan Montalvo, 
320m2 de terreno, 280m2 de construcción, 
consta de 2 departamentos independientes, 

4 habitaciones cada uno, con todos los servicios,      
garaje y patio.
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Nos encontramos en la búsqueda de personal 
calificado para formar parte de nuestro equipo 

de trabajo en la ciudad de Latacunga, 
con disponibilidad inmediata.

- Experiencia mínima comprobable de 5 años
- Conocimientos en diseño, instalación, 

mantenimiento y calibración de sistemas eléctricos e 
instrumentación industrial

- Manejo de PLC, variadores de frecuencia e 
instrumentación de procesos

- Lectura e interpretación de planos eléctricos
- Conocimiento de normativas y seguridad industrial

 Lugar de trabajo: Latacunga
Disponibilidad inmediata

Enviar hoja de vida a: 
talento.humano@masrec.com.ec

contratacionproyectos87@gmail.com
Más información: 0960539245

 ¡ESTAMOS CONTRATANDO! 

INGENIERO 
ELÉCTRICO E 

INSTRUMENTISTA

INGENIERO 
ELÉCTRICO E 

INSTRUMENTISTA

BUSCAMOS CARPINTEROS

Los interesados envira su hoja de vida 
y más documentos al correo:
 thcenacopsa@hotmail.com

SE NECESITA CONTRATAR

REQUISITOS:
- Título de tercer nivel en Medicina General, 

registrado en la SENESCYT 
- Título de cuarto nivel (maestría) en Seguridad 

y Salud Ocupacional, registrado en la SENESCYT 
- Mínimo 2 años de experiencia profesional 

comprobable en Medicina Ocupacional o Seguridad 
y Salud Ocupacional.

- Certificados de Trabajo Comprobables.
- Disponibilidad inmediata.

- Honorarios y horarios a convenir.

MEDICO OCUPACIONAL
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AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general que 
se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del siguiente 
contrato de COMPRA VENΤΑ.
OTORGADA EL: 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2023
NOTARIO: NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON LATACUNGA
POR: YANCHAGUANO AIMACAÑA 
JOSE FRANCISCO, TANDALLA 
GUAMAN MARIA OLGA
A FAVOR: CHINGO YANCHAGUANO 
WILMA LORENA
PARROQUIA: ELOY ALFARO UN 
LOTE DE TERRENO DE QUINIENTOS 
VEINTISEIS METROS CUADRADOS
CUANTIA:  4.200,00

0001-22237



www.lagaceta.com.ec16 Latacunga, miércoles 10 de junio de 2026LATACUNGA
(I)

(E)

(I)

Aproximadamente  17 000 jubilados de Educación
no han podido cobrar el incentivo de jubilación

De este total más de 500 
docentes jubilados corresponden 
a Cotopaxi, según el dirigente 
necesitan 840 millones para 
cumplir con esta obligación a 
nivel nacional, jubilados desde el 
2021 hasta la fecha no han 
podido cobrar.

Marcelo Albarracín, representante 
de la Coordinadora de Maestros 
Jubilados del Ecuador filial Coto-
paxi, explicó que, desde hace años 
atrás los dirigentes vienen luchan-
do y exigiendo a los diferentes 
gobiernos de turno que cumplan 
con el pago del incentivo jubilar 
por los años de servicio dentro del 
magisterio.
Este es un problema que viene 
arrastrándose por más de una 
década, donde los gobiernos no 
han podido ponerse al día en el 
pago de los incentivos a los maes-
tros jubilados; Albarracín indicó, 
que este mayo de 2026, terminaron 
de pagar la deuda a más de 680 
maestros que se jubilaron el 2020 y 

a un grupo reducido de 270 corres-
pondiente al 2021, quedando 
pendientes por pagar a 2800 maes-
tros que se jubilaron el 2021.

Marcelo Albarracín, representante de la Coordinadora de Maestros Jubilados del 
Ecuador filial Cotopaxi. 

Está pendiente el pago a una parte 
de los docentes que se jubilaron el 
2021, y a todos  aquellos que se 
jubilaron el año 2022, 2023, 2024, 

2025 y lo que va de este 2026; el total 
de maestros que no han podido 
cobrar su pensión jubilar hasta la 
fecha es de 17.000 a nivel nacional, 
de este total más de 500 correspon-
den a Cotopaxi.
La deuda por pagar según el 
dirigente a nivel nacional suma los 
840 millones de dólares, anual-
mente el Gobierno asigna un 
presupuesto de 140 millones de 
dólares que alcanza para pagar a 
2800, cuando por año se jubilan 
4000 docentes, por lo tanto, la 
deuda sigue sumando convirtién-
dose en cuento de nunca acabar; el 
monto máximo a pagar por docen-
te jubilado es de aproximadamen-
te 53.000 dólares.
El pedido de los dirigentes a las 
autoridades del Ejecutivo, como de 
la Asambleas Nacional es que se 
elabore una Ley para que el Gobier-
no se ponga al día en el pago de 
deuda a los jubilados del Ministerio 
de Educación, y puedan ser atendi-
das las necesidades de los jubilados, 
apuntó que muchos han fallecido 
sin poder cobrar sus incentivos.

César Umajinga
Pide votar por Polo Carrera para la prefectura

#Cotopaxi | César Umajinga, quien 
ha estado de partido en partido, 
oficializó su precandidatura a la 
alcaldía de Latacunga. Ahora dice 
que apoyará a Hipólito Carrera a la 
Prefectura de Cotopaxi.

A través de una entrevista en 
radio Soberana, el precandidato a 
la alcaldía de Latacunga, César 
Umajinga, hizo público su apoyo a 
Hipólito Carrera, precandidato a la 
prefectura de Cotopaxi por SUMA. 
Aseguró que después de un análi-
sis, la estructura del movimiento 
Centro Democrático, apoyará esta 
propuesta para el Gobierno 
Provincial. Además, dijo que él 
tiene amplias posibilidades para 
sentarse en el sillón de Cajiao 
(Municipio de Latacunga).
Internautas cuestionan permanen-
temente a Umajinga, quien ha 
estado de partido en partido y 
quien ha estado vinculado por 
Tuvo un cargo como director regio-
nal del Ministerio de Trabajo y 
también como viceministro de esta 

Umajinga ha estado vinculado en la 
política, por más de 15 años. 

misma cartera de Estado. Aquello 
no fue visto con buenos ojos, inclu-
so por quienes apoyaron al presi-
dente de la república en Cotopaxi 
(Foro Latacunga) argumentando 
que no tenía la calidad moral para 
ejercer ese cargo de tanta enverga-
dura y menos en momentos en 
donde no había empleo en el país. 
Pese a todo pronóstico César Uma-
jinga volvió a la arena política y 
muchos lo tildan de “oportunista”.
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